
COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

e. á 

CABRERA VÉLEZ MARÍA JOSÉ 
CON C.C. 091434688-7 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

   

  

   VÉLEZ MARÍA JOSÉ CÉSAR SOLANÓ QUINTERO 
ESIONARIO LIQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO 
Ministerio 

íle Relaciones Exteriores 
yMovilidedHiOTiana zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

República del Ecuador zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LI BRO DE ESCRI TURAS PÚBLI CAS 

PODER ESPECI AL N°  143 /  2016 

Tom o . Página 143 

En la ciudad de SANTIAGO, CHILE, el 12 de abril de 2016, ante mí, MARIO HERNAN CONEJO 
MALDONADO, CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece MARIA JOSE 
CABRERA VELEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil soltera, cédula de 
ciudadanía número 0914346887, con domicilio en Camino del Refugio N° 19000, parcela 7, 
comuna Lo Barnechea, Santiago, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, y quien libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de YUNIS AMANDA MARIANELA VELEZ LOOR, 
de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada y Cédula de ciudadanía número 
0910062066, de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación: " 
PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente escritura, la señorita 
María José Cabrera Vélez, por sus propios derechos, a quien se la denominará LA 
PODERDANTE.- SEGUNDA: OBJETO DEL PODER.- La señorita María José Cabrera Vélez, por 
sus propios derechos, otorga Poder Especial en cuanto a derecho se refiere, a favor de la señora 
Yunis Amanda Marianela Vélez Loor, para que a su nombre pueda representarla, comparecer e 
intervenir en Juntas Generales de Accionistas y/o Socios en las cuales sea accionista y/o socia. La 
autoriza además a suscribir a su nombre carta de cesión/transferencia de acciones de su 
propiedad y/o a comparecer ante Notario Público para la suscripción de cesión de participaciones 
de su propiedad. Este Poder no será insuficiente por falta de cláusula especial alguna".- Hasta 
aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa de la mandante.- Para el otorgamiento de 
este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue 
por mí, íntegramente a la otorgante, se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó 
al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.-

Certifico.- Que la presente es pr im era cop ia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) jidel OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN 
SANTIAGO .- Dado y sellado, el12 de abril de 2016. / 

Arancel Consular: i! 6.2 
Valor: 30,00 



COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN: 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-1GT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 

de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 

unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

"Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaría, que indica: “Art. 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... *; cumplo con ceder a 

usted señor (a): . db 

FIERRO URRESTA LUIS FERNANDO 

CON C.C. 040082509-7 CON DOS (2) ACCIONES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A., que por medio de su apoderado, en éste mismo acto 

ACEPTA LA TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. : 

Guayaquil 05 de abril de 2015. 

  

   
    

  

   
MOYA SALAZÁR WASHINGTON WILFRIDO CÉ NO QUINTERO 

: CESIONARIO ' LIQUIDADOR 
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Quito, 05 de Abril de 2018 

Yo, FIERRO URRESTA LUIS FERNANDO, portador de la cédula de 

ciudadanía Nro. 0400825097, por medio de la presente autorizo 

al señor Coronel MOYA SALAZAR WASHINGTON WILFRIDO, 

portador de la cédula de ciudadanía Nro. 1801698182, para que a 

mi nombre y representación retire la acción de la Compañía 

COLAGAZUIÍ, que me corresponde. 

  

FIERRO URRESTA LUIS FERNANDO 

CC. 0400825097



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

. A dá 

GONZALEZ TERAN DIEGO MAURICIO 
CON C.C. 170489926-7 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

  

GONZALEZ TERAN DIEGO MAURICIO 

CESIONARIO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA a “EN 

LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
39.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

á 

GORDON FLORES JAIME PATRICIO 
CON C.C. 1702803592 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
"TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

AOS. TA D O. 

ON FLORES JAIME PATRICIO CÉSARISO O¡QUINTERO 
CESIONARI LIQUIDADOR 

  
 



  

    

IDECUI7O2803592<<<<<<<<<<<<<<< 
 491023M25 1 106ECU<<<<<<<<<<<<<x 
- GORDON<FLORES<<JAIME<PATRICIO< 
A E 

     



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103,.de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

. á 

GUERRON ARTEAGA EDISON OMERO 
CON C.C. 170800362-7 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
"TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

Ñ GO o 

CÉSA O QUINTERO 
LIQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN 
LIQUIDACIÓN" 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul "En Liquidación" celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes:... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ";  cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

GUEVARA B A R R E Z U E T A MARTHA IVONNE 
CON C.C. 090683222-5 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto A C E P T A L A 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul "En Liquidación". 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

GUEVARA B A R R E Z U E T A MARTHA IVONNE C E S A R S p E ^ O QUINTERO 
CESIONARIO LIQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 

«unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art, 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

GUTIERREZ POZO JAIME EDUARDO 
CON C.C. 100076288-8 CON DOS (2) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el-señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

  

000 O. 
GUTIERREZ POZO JAIME EDUARDO CÉS O QUINTERO 

CESIONARIO LIQUIDADOR 

  

 



 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
39.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

e. á 

HERRERA GONZALEZ BYRON ERNESTO 
CON C.C. 100093860-3 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 

TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

5, 5 

HERVAS FLORES TEMÍSTOCLES 
CON C.C. 180217067-8 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

D ¿ÓN 0, 
HERVAS FLORES TEMÍSTOCLES CÉSA R so ¿ANO QUINTERO 

CESIONARIO LIQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN 
LIQUIDACIÓN" 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul "En Liquidación" celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes:... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ";  cumplo con ceder a 
usted señor (a): ^ 

HIDALGO DAVILA J O E L CRISTOBAL 
CON c e . 170227845-6 CON DOS (2) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul "En Liquidación". 

Guayaquil 02 de mayo de 2018. 

r 



REPUBLICA DEL 
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NSTRÜCCÍÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SUPERIOR 
PROFESION/ OCUPACION 

MILITAR SERV. PASIVO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
HIDALGO CRI ST O BAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DAVILA LAURENTINA ; 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓM 

QUITO 

2016- 03- 30 
FECHA DE EXPIRACIÓN •  
2026- 03- 30 

V4 3 4 4 A: 

DIRECTOR GENERAL FIRMA DEL CEDULADO 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 

 



|
 

a



COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA A Z U L "EN 
LIQUIDACION 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION D E A C C I O N E S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul "En Liquidación" celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes:... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ";  cumplo con ceder a 
usted señor (a): „ • » 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto A C E P T A L A 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul "En Liquidación". 

ICAZA T O R R E S C A R L O S A L B E R T O 
CON c e . 090646853-3 CON UNA (1) ACCION(ES) 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 

 



|
 

a



COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

A 

ILLESCAS SANCHEZ VICENTE XAVIER 
CON C.C. 170666606-0 CON DOS (2) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

          So ; A a “nO . 

ILLESCAS SANCHEZ VICENTE XAVIER CÉSARISC NO QUINTERO 

CESIONARIO LIQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
“Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art, 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

si ó 

JACOME FRAGA OSCAR ALEJANDRO 
CON C.C. 1705556056 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el-señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PR: VADOR 

   



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103,.de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

“Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

SS. $ 

JARAMILLO VELOZ DAVID ENRIQUE 
CON C.C. 1708851959 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Pa COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
a j Unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

” 
Q 

   
Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con ló dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

JARAMILLO PARRALES EDGAR REN E 
CON C.C. 170525700-2 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el-señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

: é, o 8. 
CESAR SOL QUINTERO 

IQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL «EN 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

SS. e 

JARAMILLO ROLDAN ANDREA LISBETH 
CON C.C. 171354372-4 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 

TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

N Guayaquil 05 de abril de 2018. 

     
JARAMILLO ROLDAN ANDREA LISBETH CÉS 

CESIONARIO "LIQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art, 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

JARRIN BONILLA MARCELO PATRICIO 
CON C.C. 170718839-5 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el-señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): : 

y Wa 

JARRIN DURANGO RODRIGO GERMANICO 
CON C.C. 020039792-5 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
- LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo - 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 

unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 
e cd 

JIMENEZ ARTOS ROBERTO VINICIO 
CON C.C. 171151181-4 CON TRES (3) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. ' 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): A 

JIMÉNEZ PIEDRA JUAN FERNANDO 
CON C.C. 170819449-1 CQN UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

A ty o Guayaquil 05 de abril de 2018. 

JIMÉNEZ PIEDRA JUAN FERNANDO É 
CESIONARIO 

 



 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): : 

e. a 

LANAS VASCO HUGO ANIBAL 
CON C.C. 180159895-2 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

    

  

GÓ ANIBAL CÉSA lO QUINTERO 
CESIONARIO ” LIQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPEIL4TÍVA DE VIVIEND A LAGUNA AZU L "EN 
LIQUIDACIÓN " 

ResoluciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

C E S I O N D E A C C I O N E S 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul "En Liquidación" celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconfcrencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
"COLAGAZU L S./\., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Art. 
59.- Atribuciones y responsaliilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes:... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ";  cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

L A N D A Z U R I S A L G A D O FABIAN P A T R I C I O 
CON ce. 1705914503 CON DOS (2) ACCÍON (ES) 

de la Compañía C O L A G A Z UL S.A. quien en éste mismo acto A C E P T A L A 
T R A N S F E R E N C I A y firm.a en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul "En Liquidación". zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• L: " Guayaquil 02 de mayo de 2018. 

CESAH-^früANO QUINTERO 
IQUIDADOR 

LANDAZUm SfLGADOSE4BIANI\4TklCIO 
ESIONARIO 



  

    
 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academía de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 
e. ¡[a 

LEGARDA FALCON HUGO BOLIVAR 
CON C.C. 170385915-5 CON DOS (2) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

    
IFA Ú. 

CÉSAR SC LAÑO QUINTERO 
LIQUIDADOR 

      

 



  

 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 
Ya e 

LITTUMA LARREA MILTON ITZHAK 
CON C.C. 070134175-2 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

   
   

  

LITTUMA LARREA MILTON ITZHAK 
CESIONARIO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 

unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): : 

LÓPEZ SANMARTÍN FRANCISCO HERIBERTO 
CON C.C. 110214025-6 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
39.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

MANTILLA ARIAS JULIO DIÓGENES 

CON C.C. 170508694-8 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

    MANTILLA AR JULIO DIOGENES coso QUINTERO 

QUIDADOR CESIONARIO



  

 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 

unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 
Do 8 

MARCHAN BRITO ROBERT ALEJANDRO 
CON C.C. 170833135-8 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 

TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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MARCHAN BRITO ROBERT ALEJANDRO CÉ SAS: DLANO QUINTERO 
CESIONARIO LIQUIDADOR 

   



 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento'a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Irimobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 
e, $ 

MARFETAN SALINAS EDWIN MARCELO 
CON C.C. 090940810-6 CON DOS (2) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azúl “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

Km 72 y p, 

: G ana $ EN ' Já GnO É 

MARFETAN SALINAS EDWIN MARCELO CÉSAR'SOLÁNO QUINTERO 
CESIONARIO : LIQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “IN 
LICUIDACION” 

Resolución No. SEPS-AGT-AISA-2015-6103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 

de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
£n la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsebilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”: cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

MARURI CEVALLOS MIRIAN BEATRIZ 
CON €.C. 17111 1465-0 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 65 de abril de 2018, 

YACUUA 
¿XKA_— £ 

MARURI CEVALLOS MERIAN BEATRIZ CESA O QUINTERO 
CESIONARIO IQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA A Z U L "EN 
LIQUIDACIÓN" 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

1 

CESION DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul "En Liquidación" celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
• unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
C O L A G A Z U L S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes:... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ";  cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

de la Compañía C O L A G A Z UL S.A. quien en éste mismo acto A C E P T A L A 
T R A N S F E R E N C I A y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul "En Liquidación". 

MARURI CEVALLOS PABLO HERNAN 
CON c e . 171024893-9 CON CINCO (5) ACCION(ES) 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN 
LIQUIDACIÓN" 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul "En Liquidación" celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes:... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ";  cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto A C E P T A L A 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul "En Liquidación". zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

é 

MEDINA MEDINA FERNANDO ADOLFO 
CON C.C. 170504128-1 CON DOS (2) ACCION(ES) 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

MEDINA MEDINA FERNANDO ADOLFO 
CESIONARIO LIQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

. LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

SS, e 

MENDEZ CABRERA LUIS GUILLERMO 
CON C.C. 010228544-2 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 

TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liguidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 

unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 
$ a tos gi 

MERINO HERRERA JULIO ENRIQUE 
CON C.C. 120164205-3 CON CINCO (5) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 

de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 

unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): MS 

MESIAS GARCIA OTTMAR ANTONIO 
CON C.C. 170851885-5 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

   
| wo Ú. 

MESIAS GARCIA OTTMAR ANTONIO CÉSA O QUINTERO 

CESIONARIO LIQUIDADOR



   



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN | 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
«de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

ls E á 

MINIGUANO RIVERA FAUSTO HOMERO 
CON C.C. 180170885-8 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

    
, ' ( RAMO A: 

MINIGUANO RIVERA FAUSTO HOMERO CESAR A QUINTERO 

CESIONARIO LIQUIDADOR 

      

 



      

ZONA: 2 

  

YA ” REFERENDUM 

NA POPULAR 2018 

   



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN' 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 

de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art, 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

5, á 

MOLINA PANTOJA ALICIA YEZENIA 
CON C.C. 091490160-8 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

  

  

  

MOLINA PANTOJA ALICIA YEZENIA 
CESIONARIO LIQUIDADOR
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59,- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

o. á 

MOLINA ORTEGA BOLIVAR OSWALDO 
CON C.C. 040091049-3 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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MOLINA ORTEGA BOLIVAR OSWALDO É ¿ANO QUINTERO 
CESIONARIO LIQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

a, á 

MONTUFAR MONTOYA VICTOR HUGO 
CON C.C. 170493332-2 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidació    

Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 

unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): ha 

MORA ESCOBAR PATRICIO RODOLFO 
CON C.C. 170677530-9 CON DOS (2) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

A pe 
ovQ 

MORA ESCOBAR PATRICIO RODOLFO CÉSAR S QUINTERO 

CESIONARIO LIQUID R



  

  

           



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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* COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
“usted señor (a): 

MOREIRA PAREDES MAURICIÓ ALEJANDRO 
CON C.C. 170782684-6 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma<n unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna n Liquidación”. 

    

  

   
Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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LA . lle 

00. 
MOREIRA PAREDES MAURICIO ALEJANDRO CÉSAR QUINTERO 

CESIONARIO LIQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” | 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento,a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 
e, a? 

MOREIRA PAREDES RAMIRO ALONSO 
CON C.C. 090485572-3 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

MO ¿DES RAMIRO ALONSO 
CESIONARIO . 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

 



  

  
  

  

 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIEND A LAGUNA AZU L "EN 
LIQUIDACIÓN " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Resolución No. SEPS-IGi-ISA-2015-0103, de fecha 08 de dJcienibre de 2015 

C E S I O N D E A C C I O N E S 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul "En Liquidación" celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconfercncia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa m.antiene en la Compañía 
C O L A G A Z U L S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso >4ercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes:... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ";  cumplo con ceder a 
usted señor (a); 

M O R E N O A R T I E D A J O R G E EDUARDO 
CON c e . 170337088-0 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía C O L A G A Z UL S.A. quien en éste mismo acto A C E P T A L A 
• T R A N S F E R E N C I A y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul "En Liquidación". 



REPÚBUCA D a ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
• • n H OMec( XM« MeiM.oE« eGBiMicM. 

170337088-0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

seso HOMBRE 

V3333I2222 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 

de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art, 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

% 3 

MORENO SUAREZ HONORIO GEOVANNY 
CON C.C. 170804042-1 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

  

0 O 
MORENO SUAREZ HONORIO GEOVANNY CÉSAR| SOLANO QUINTERO 

CESIONARIO IQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” : 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): o A 

p? 

MOSCOSO TOBAR MARCELO ARTURO 
CON C.C. 170215221-4 CON DOS (2) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Lido de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

ÍA ; 
MOSCOSO TOBAR MARCELO ARTURO CESAR QUINTERO 

CESIONARIO LIQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

H. á Ñ 

MOSQUERA CADENA LUIS ABSALON 
CON C.C. 170599091-7 CON DOS (2) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
“TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
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PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 

unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

MOSQUERA CORAL LUIS ALFREDO 
CON C.C. 170560970-7 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la ió de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

  

MOSQUERA CORAL LUIS ALFREDO 
CESIONARIO 

 



  

  

  

 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL «EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

o. á 

MOYA SALAZAR WASHINGTON WILFRIDO 

CON C.C. 180169818-2 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

  

MOYA SALAZAR WASHINGTON WILFRIDO 

CESIONARIO 
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ESTA CREDENCIAL ES DE PROMEDAD DE LA DIRECCION DE MOWLIZACION — 24,94.03410 DIM3I87422 

FECHA DE Emisión * FECÍÍA DE CADUCIDAD 
04-02-2014 04-02-2021 

CODIGO ISFFA 

3860244900 CAMA EM AYIDO CORDOVA REGALADO. . 

DIRECTOR O MOV ZACION DEL GC. DELAS FFAA 
TIPO DE SANGRE 
ARH+ 

  

EN CASO DE ENCONTRAR ESTE DOCUMENTO, FAVOR ENTREGAR EN LA UNIDAD MILITAR 
O CENTRO DE MOVILIZACION MAS CERCANO 

 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
39.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

- % A a 

MUNOZ AYORA EDGAR PATRICIO 
CON C.C. 170626191-2 CON DOS (2) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

      
MUÑOZ AYORA EDGAR PATRICIO CÉSAR S 0% ANO. HIRO 

CESIONARIO QUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 

de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

A 

MUÑOZ VILLACIS MILTON AUGUSTO 
CON C.C. 180142417-5 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidafión”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

  

CÉSARISÓLANO QUINTERO 
LIQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): , 

e. 4 

NAVARRETE PABLO GILBERTO 
CON C.C. 090377305-9 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 

TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

   CESIONARIO 

 



   



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA A Z U L "EN 
LIQUIDACIÓN" 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION D E A C C I O N E S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul "En Liquidación" celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes:... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ";  cumplo con ceder a 
usted señor (a): . * 

OCHOA SANTOS INES 
CON ce. 130319957-2 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto A C E P T A L A 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul "En Liquidación". 

, Guayaquil 02 de mayo de 2018. 

CESIONARIO LIQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN 
LIQUIDACION 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION D E ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul "En Liquidación" celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes:... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ";  cumplo con ceder a 
usted señor (a): . •  

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto A C E P T A L A 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul "En Liquidación". 

OCHOA SANTOS PATRICIA 
CON c e . 130383192-7 CON UNA (1) ACCION(ES) 

Guayaquil 02 de mayo de 2018. 

OCHOA SANTOS PATRICIA 
CESIONARIO 

CÉS. UINTERO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 

unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

% á 

OÑATE LEIVA TELMO EMIGDIO 
CON C.C. 170528022-8 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

AMARO o 0. 
OÑATE LEIVA TELMO EMIGDIO CÉSAR QUINTERO 

CESIONARIO IQUIDADOR
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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* • COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA A Z U L "EN 
LIQUIDACIÓN" 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

C E S I O N DE A C C I O N E S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
"Cooperativa de Vivienda Laguna Azul "En Liquidación" celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aerea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
C O L A G A Z U L S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Art. 
59.- Atribuciones y responsalnlidades.- Son atribuciones y responsalñlidades del liquidador 
las siguientes:... 2. Enaje/uir ¡a totalidad de activos de la cooperativa... ";  cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

O R T I Z D E L G A D O J A I M E O S W A L D O 
CON c e . 170972387-6 CON UNA ( l ) A C C I O N ( E S ) 

de la Compañía C O L A G A Z UL S.A. quien en éste mismo acto A C E P T A L A 
T R A N S F E R E N C I A y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul "En Liquidación". 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

O R T I Z DÉLGT; J A I M E OSWALDO 
C E S I O N A R I O 

C E S A R ^ Q ^ ^O Q U I N T E R O 
IQUIDADOR 



 
 

  
  

  
  
 
 

 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN . 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

"e. á 

PALACIOS ECHEVERRIA FABIAN ARTURO 
CON C.C. 100112813-9 CON DOS (2) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

A 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

PALACIOS    
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN 
LIQUIDACIÓN" 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dando cximplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul "En Liquidación" celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Imnobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ";  cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul "En Liquidación". , , 

PALACIOS ESPINEL ROMMEL FABRIZZIO 
CON ce. 090972686-1 CON DOS (2) ACCION(ES) 

Guayaquil 02 de mayo de 2018. 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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